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BASES:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 41/1991. de
4 de abril de 1991, por el que se aprueba la oferta de empleo
público de la Diputación General de Aragón para 1991, Ycon
el fin de atender las necesidades de personal en la Adminis-
tración Pública de la Comunidad AulÓnoma. este Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Funcionarios Superiores de la Administración de laComunidad
AUlÓnomade Aragón (Escala Facultativa Superior -Arqui-
tectos-). con sujeción a la••siguientes.

]. Normas generales:

1.l. Se convocan pruebas selectivas pam cubrir cinco plaz¡¡s
del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón (Grupo A). Escala
Facultativa Superior.

Las plazas convocadas son de Arquitectos.
De estas plazas se reservan dos para la promoción interna.
Podrán optar a las plazas reservadas a la promoción interna

los funcionarios en servicio activo o en sitW:lCiónde servicios
especiales, integrados en la Función Pública de la Comunidad
AulÓnoma de Amgón y que. perteneciendo a Cuerpos o
Escalas del Grupo B con una antigiiedad mínima de dos años
en los mismos estén en posesión del título exigido par" las
plazas convocadas.

Si quedaren sin cubrir alguna de las plai'.3s reservadas a la
promoción interna. por no haber obtcnido los aspirantes las
puptuaciones mínimas rcquerida<; para la superación de las
correspQndientes pruebas. se acumularán a lasque puedan.ser
cubiertas por los a<;pirantes al acceso por el proccdimielllo
general. Los aspirantes de promoción interna que resulten
seleccionados tendnín preferencia sobre el resu> de los apro-
bados pam la elección de plaza.

El Triburml no podrJ aprobar ni declarar que han superado
las pruebas sclectivas un número dc aspirantes superior al de
plazas convocadas.

1.2. La realii'.3ción de estas pruebas selectivas se ajustará'l
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1991, de ]9 de
febrero, de la Diputación General de Aragón. por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y en
las presentes bases.

1.3. Esta convocatoria tiene carácter unitario. El procedi-
miento de selección de los aspimmes de promoción interna
será el de concurso-oposición y el de oposición pam los
restantes. Los aspirantes seleccionados realizarán un curso de
formación y un periodo de prácticas que tendrá carácter
selectivo con evaluación final.

1.4. En la fase de concurso se valorarán como méritos los
factores de antiguedad. historial profesional, títulos, diplomas
y cursos superados en las Escuelas Oficiales de Formación y
Perfeccionamiento de Funcionarios que sean acreditados por
los aspirantes admitidos para el acceso de promoción interna.

1.5. La fase de oposición consistirá en la realización de
cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La realización de
los cuatro ejercicios es obligatoria para superM la fasc de
oposición salvo lo dispuesto en la base 2.2.

824 ORDEN de 29 de abril de 1991. del Departamento
de Presidencia, RelDciones lnstltrlcionales.por ID
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la
Administración de ID Comunidad AulóM,,", de
Aragón (EscGIDFacultativa Superior-Arquitec-
tos-J.

1.6. El contenido y dumción del curso de formación y del
periodo de prácticas serán deletminados por el Instituto Ara-
gonés de Administración PUblica.

2. Estructura de las pruebas selectivas:
2.1. La fase de concurso de los aspirantes de promoción

interna no será eliminatoria, y las valoraciones que se ella
resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase de
oposición para determinar la puntuación total de aquéllos y el
consiguiente orden final de los mismos a efectos de la corres-
pondiente relación de aprobados. No podrá aplicarse la pun-
tuación de la fase de concurso para superar los ejereicios de la
fase de oposición.

2.2. El primer ejercicio de la fase de oposición consistirá en
desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de tres
hor.ss,dos lemas de carácter general que propondrá el Tribunal:
Uno que estará relacionado, sin scrcoincidente, con el programa
de materia ••comunes y un segundo tema que estará relacionado,
sin ser coincidcntc, con cl temario del programa específico.

El cjercicio.será leído por los aspir"ntes en sesión pública
ante el Tribunal, que valorará la formación general, la capa-
cidad de análisis. el orden y la claridad de las ideas desarrolla-
das, así como la corrección en la expresión escrita.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de la
realización de este primer ejercicio, que será sustituido por la
redacción de una Memoria. de una extensión mínima dc 20
folios conteniendo el tratamiento monográfico de un tema
relacionado con el área de conocimientos profesionales de las
plazas a que aspimn, con análisis de sus principales aspectos,
planteam ¡ento de problemas y propuesta de soluciones, y en el
que se valomrán el razonamiento personal, los conocimientos
técnicos, la capacidad crítica y la creatividad. Un ejemplar de
la Memoria deber.í ser entregado en el Instituto Aragonés de
AdminislrdCi6n Pública con una antelación mínima de diez
días sobre la fecha senalada parel el comienw del primer
ejercicio. La Memoria será defendida por el candidato, por un
periodo de diez minutos. ante el Tribunal, que, a su vez,
dispondrJ de quince minutos. como máximo, para proponer al
opositor cuestiones relacionadas con el tema al que la Memo-
ria se refiera.

2.3. El segundo ejercicio p:Íra los aspir"ntes al acceso por
el procedimiento general consistirá en exponer oralmente
cuatro temas, sacados al ai'.ar. tres extraídos del grupo de
materias e~¡pecílicas y uno del grupo de materias comunes. La
exposici6n. que no podr.í exceder de 45 minutos, cornen7.3ní
por los temas del grupo de materias específicas. P."m los
aspimntcs de promoción interna este segundo ejercicio con-
sistirá en exponer om]mente tres temas, sacados al azar, que
serJn extraídos del grupo de materias específicas, que serán
expuestos como máximo en 40 minutos.

Los candidatos dispondr.ín de un periodo de 20 minutos para
la preparación de este ejercicio. sin que puedan consultar
ninguna c1ao;ede textos o apuntes, si bien podrán utilizar
durante la exposición oral el esquema o guión que hayan
realizado. Finalizada la actuación del candidato. el Tribunal
podr.í dialogar con él cuando el Presidente del Tribunal lo
estime conveniente, durante un pcriodomáximode 20 minutos.
sobre la<;cuestiones expuestas o relacionadas con los temas
que haya desarrollado.

En este ejercicio se valorar.í el volumen, comprensión y
asimilación de los conocimientos expuestos. así como la
claridad de exposición y la capacidad dialéctica del aspimnte.

2.4. Eltercerejcrcicio, específico, consistirá en el desarrollo
y resolución de un supuesto práctico propuesto por el Tribu-
nal, relaciormdo con el ejercicio de las funciones o profesión
propias de la plai'.aa que se opta. en el ámbito de la Adminis-
lmci<'inde la Comunidad Autónoma de Aragón.
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El Tribunal sefta1ará, en el momenlO de proponer el ejerci-
cio, el tiempo máximoconcedidoa losaspiratltespara proceder
a su resolución, pudiéndose utilizar para ésla cuantos libros,
texlOSo documentos se considere necéSarios, aportados por
los propios candidatos o disponibles en el local eseogido por
el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído en sesi6n pública ante el Tribunal, quc
podrá dialogar con el candidalO, cuando el Presidente del
Tribunal lo estime conveniente, duranle un periodo máximo
de diez minutos, sobre las cuestiones relacionadas con el
planleamienlO y resolución de aquél.

2.5. El cuarto ejercicio, común, será una prueba de cono-
cimienlo y comprensión de los idiomas francés o inglés. Dicha
prueba consistirá en la lraducción directa sin diccionario de un
texlO propueslO por el Tribunal, en el idioma elegido por el
candidalO y durante elliempo que se sei'iale.

2.6. Los aspirantes que superen los ejercicios de la oposi-
ción serán nombrados Cuncionarios en práclicas y reali7.ar.ín
un curso de formación así como un periodo de prácticas, cuyo
conlenido y duración serán fijados por el Instituto Anlgonés de
AdminislrdCión Pública. Tamo el curso como las prácticCls
serán objeto de valoración conforme a la base 8.7.

2.7. Los temas correspondientes a los grupos de materias
comunes y específicas son los que figuran como anexos l y 11,
respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:

3.1. Pam ser admitidos a la realización de estas pruebéls
selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser espai'ioVa
b) Estar en posesión del lílUlo de ArquileCLOoen condicio-

nes de obtenerlo.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempei'io de las
corre~-pondienles funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme pam el dcscm-
peik>de funciones públicas.

3.2. Los aspirantes de promoción interna debenín reunir,
además, la condición de funcionario, en las situaciones ad-
ministrativas de servicio activo o de servicios especiales
imegmdos en la Función Pública de la Comunidad AUlÓ-
noma en razón de su penenencia a un Cuerpo o Escala del
Grupo B, en que deberán tener una antigíiedad mínima de dos
aJk)s ..

3.3. Los requisitos establecidOs en las bases anteriores
deberán reunirse el últimodía del plazopard la prcsentación de
solicitudes.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen LOmarparte en estas pruebas sclecli vas
presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días nalumles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Olicial
de Amgón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. sei'ior Consejero de
Presidencia y Relaciones InsLitucionales, Instiluto Amgonés
de Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efecluarse en el Re-
gistro General de la Diputación Geneml de Arag6n, Edificio
Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, 50071 Zardgoza,
en los Registros Generales de las Delegaciones TerrilOriales
de Huesca y Tcruel o por cualquiera de los medios sei'ialados
en el ~ículo 66 de la Ley de Procedimiento Administralivo.

4.2. Los aspiran les con discapacidad deberán indicarlo en

la solicitud. Asimismo. deber.úl solicitar las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en los casos que sea necesario.

4.3. Losim~desolicitudsenb1facilitadosgralUitamente
por la Diputación General de Aragón. a travb de1lnstituto
Aragonés de Administración Nblica, en sus Oficinas de
Información, sitas en el EdiflCioPignatelli yen las Delegaciones
TerriLOriales de Huesca, plaza de CervanteS, número 1, y
Teruel, General Pizarra, número 1.

4.4. Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas, cuyo
pago se reali7.ará mediante giro poslal a la DipulaCi6n General
de Amgón, Tesorería, plv.3 de los Sitios, número 7, bajo,
5000 1 Zamgoza, o por ingreso en cualquiera de las oficinas de
la Caja de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 6502-02,
abierlaa nombre de «Diputación General de Aragón, derechos
de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada, Oficina
principal de Zaragoza.

En la solicilud deberá figurarcl sello de la mencionada Caja
<lCreditalivodel pago de los dercchos de examen.

En el supuesto de rcali7.arse el pago mediante giro poslaI se
acompananí necesariamcntc a la solicitud el resguardo justi-
ficativo del ingreso.

5. Admisión de candidaLO.c

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la
Secretaría Geneml dellnstiluto Amgonés de Administración
Pública, publicar.í en el ••Boletín Oficial de Aragón», en el
plazo máximo de un mes, las relaciones de candidatos admi-
tidos y, en su caso, excluidos. Deberán indicarse, cuando
existan, las causas de exclusión, así como el plazo de
subsanación de las mismas,lr.mseurridoel cual se publicará la
relación definiliva, sei'lalándosc en la misma resolución,lugar
y fecha del comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspinlDtes que resulten excluidos de la lista
definitiva podrán interponer recurso de a17.adaante el Excmo.
sci'lor Consejero de Presidencia y Relaciones Inslitucionales,
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón» de la Resolución dellnstitulO
Aragonés de Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de olicio o a petición del interesado.

6. Tribunal calificador:

6.1. El Tribunal eSlar.ícompucstodecincomiembros,de los
que tres serán nombrodos por el Consejero de Presidencia y
Relaciones lnstilucionales, uno de los cuales será el Presidente
y otro el Secretario, y los otros dos miembros serán designados
por las Organi/.acioncs Sindicales. De la misma fonna se
dcsignar.í a los miembros del Tribunal suplente.

6.2. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de
las pruebas. El Secretario del Tribunal tendrá VO'.l y voto.

6.3. El Tribunal no podr.í constituirse ni actuar sin la
asislencia de al menos tres de sus miembros, titulares o
suplentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando COnCUfrclen ellos a1!,'Unade las circunstan-
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
AdminisLrdtivo. Asimismo, los candidatos podrán recusar a
los miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas
circunstancias.

6.5. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de CSla convocatoria, en la fase de
concurso y durante el desarrolo y realización de los cuatro
ejercicios de las pruebas de oposición.

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
calegoría primem de las comprendidas en el anexo IV del Real
Decrelo 236/1988, de 4 de marLO.
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6.7. La composición del Tribunal figura como anexo 111de
esta convocatoria.

7. Desarrollo de los ejercicios:
7.1. Los ejercicios de la oposición comenzanin en el mcs de

septiembre de 1991. detmninándose la fecha exacta en la
resolución a que se refiere la base 5.) .

7.2. En cualquier momento. el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único y serán excluidos de las pruebas selectivas
quienes con comparezcan. salvo los casos debidamente justi-
facados y libremente apreciados por el Tribunal.

1.4. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el
Tribunalluviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas. acordará su exclusión, que el Presidenle comunicar.i
a la Secretaría General del Instiluto Aragonés de Administración
Pública a los efectos proceden les.

8. Calificación:
8.1. Los méritos alegados por los aspir.mlcs de promoción

interna, y que resulten debidamente acreditados, se valorarán
con arreglo a los siguientes haremos:

- Antigi.iedad: 1 punto por cada año o fracción superior a
6 meses de servicios efectivos en Cuerpos o Escalas del Gru-
po B, hasta un máximo de 20 puntos, y sin que puedan en
ningún caso compularse los servicios que hayan sido presta-
dos simuháncamente con OlloSque también se aleguen.

- Historial profesional: 2 puntos por cada año o fmeción
superior a 6 meses de desempeño, mediante nombr.uniento, de
puestos de Jcfaturd de Sección o nivel equivalente y 1 punu>
en el caso de Jefaturas de Negociado o puestos de nivel
equivalente.

- Tílulos, diplomas y cursos superados en Centros Oficiales
de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios: Por la
posesión de Olras titulaciones universitarias distintas de la
aportada necesariamente par"dparticipar en la convocatoria,
5 puntos por cada una de las de nivel superior y 4 por cada una
de las de Diplomado Universitario o equivalente: 3 puntos por
cada diploma de especialización profesional de poslgraduado
y por cada curso de perfeccionamiento de funcionarios que
lengan relación con las funcione.c¡del grupo de pla7.asal que se
aspira y cuya duración no haya sido inferior a 20 homs
lectivas, 2 pumos por cada uno de los de dumeión superior a
10 horas, sin llegar a las 20, y 1 pumo por cada uno de los de
duración lectiva inferior.

La valomción conjunta de los méritos acreditados en los
factores de historial profesional y de títulos, diplomas y cursos
no podrá exceder de 20 puntos.

8.2. El primer ejercicio de la fase de oposición se calilieaní
de O a 20 puntos, siendo necesario alcan7.ar un mínimo de
5 puntos en cada uno de los dos temas para aprobar el ejcreicio.
La Memoria que deben prescnlar los candidalos de promoción
inlema se calificará también de O a 20 pumos, resultando
necesario un mínimo de 10 puntos para obtener el aprobado.

8.3. El segundo ejercicio se calificará de O a 20 puntos,
siendo necesario alcanzar 10 pumos, como mínimo, pam .
aprobarlo y no haber sido calificado con () pumos en ninguno.
de los temas.

8.4. EILCrcerejereicio se calificará de Oa 20 puntos siendo
necesario alcanzar 10 puntos, como mínimo, pam aprobarlo.

8.5. El cuarto ejercicio se califICará de «aplo» o «no apto».
8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, el señor

Secretario General del Instiluto Aragonés de AdminislrdCióri
Pública hará públicas las listas de aprobados por orden de
puntuaci6n, separadamente para los aspimntes de promoci6n

intema y los de acceso por el procedimiento general.
8.7. La calificación del curso de formación será de O a

2Opunaos. siendo necesario para supcrarloobtener un mínimo
de 10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificación de
«apeo» o «00 apto» •.

8.8. Los candidatos que habiendo superado al80000 algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de
15 puntos, o más. no se presenten al resto de las pruebas. o al
curso selectivo. o no lo superen, quedarán exentos de la
realización de aquellos ejercicios en la primera convocatoria
que se efectúe con posterioridad a ésta para ingreso en el
Cuerpo dcFuncionarios Superiores de la Administración de la
Comunidad AulÓnoma de Aragón (Escala Facultativa Supe-
rior -ArquileClOS-), compulándoles una punluación equi-
valenle a la oblenida.

9. Prescntacióndc documentos y nombramielllos defuncio-
narios en prácticas:

9.1. DenlrO del plv.Q de 20 días nalUf".llcsdesde que se
hagan públicas las IiSlas de aprobados en la oposición o
concurso-oposición,loscandidmos que figuren en ellas debcrán
aporlar ante ellnSliluto Amgonés de Administración Pública
los documentosacrcditati vos de los requisitos de admisibilidad
exigidos en esta convocatoria. Quienes luvieran yu lu condi-
ci6n de funcionario público habrán de presentar únicamenle
ccnificación CJtpcdidapor la Unidad de Personal del Organismo
del que dependan, acreditando tal condición y las demás
eircunstancius que consten en su expediente personal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior
deberán ser presentadOS en el Regislro General de la Diputa-
ción Gencml de Amgón. Edificio Pignatelli, paseo María
Agustin, número 36, 50071 Zarag<r.l3.Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopiu compulsada del TílUlo de Arquitecto o ceni-

ficación académica que acredite tener cursados y aprobados
los eSludios completos correspondientes, así como abonados
los derechos pard la expedición de aquellilUlo el úhimo día de
plazo pam la presentación de soliciludes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
AdminislraCión Pública, ni hallarse inhabilitado pard el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Ccrtificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este
certificado dcbcr.í ser expedido por el facultati vo de medicina
gene mi de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo u Organos de la Administra-
ción Sanitaria de las Comunidades AulÓnomas.

Los aspimntes que tengan la condición de minusválidos
debcr.ín presentar certificación de los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición
y su capacidad para desempeñar las funciones que correspon-
den al Cuerpo objeto de esta convocaloria.

e) DcclarclCi6n, en su caso, de la condición de funcionario
de carrero!de alguna Administmción Pública y retribución por
la que opta dumnte el curso selectivo.

9.3. Quienes denlrO del plazo señalado no. presemen la
documentación exigida, salvo los easos debidamente justifi~
eados, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas,
quedando sin efeclo todas las aCluaciones en cuanto a ellos se
refieren.

9.4. El Conscjcrodc Presidencia y Relaciones InstitucionaJes
proccdcr.í al nombramiemo de funcionarios en prácticas, para
la rcali7.ación del curso de fonnación y de las prácticas. cuya
fecha de iniciación se señalará por el Instituto Aragonés de
AdminislrclCi6n Pública.
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10. Nombramiento defuncionarios de carrera:

10.1. Los candidatos aprobados en el curso selectivo serán
nom~ funcionarios del Cuerpo de Funcionarios Superio-
res de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón por el Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales y se publicará en el «Boletín Oficial
de Aragón» la Orden conteniendo la relación definitiva de
aquéllos.
. 10.2. Los candidatos aprobados procedentes de promoción
I~~ serán declarados ~n su Cuerpo o Escala de origen en la
SItuacIón de excendencla voluntaria prevista en el artículo
29.3 a) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. en la fecha de su
toma de posesi~n como funcionarios de carrera del Cuerpo de
Funcionarios Superiores de la Adminislr'dción de laCom unidad
Autónoma de Aragón.

10.3. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los
puestos de trabajo que se les ofrezcan. de acuerdo con las
necesidades del servicio y según las preferencias manifesta-"
das. por riguroso orden de puntuación final. incluido el Curso
de Formación, sin perjuicio de la preferencia que corresponda
a los aprobados por el procedimiento de promocióf'! interna.

11. Dísposícionesfinales:

1.1 El modelo de instancia a que se refiere la base 4.1. será
el aprobado por Resolución dellnSlituto Aragonés de Admi-
nistración Pública de 7 de mayo de 1987, inserto en el «Boletín
Oficial de Aragón» número 52/1987, de 8 de mayo.

2.' El orden de actuación comenzará con el primer aspiranle
cuyo primer apellido se inicie con la letra D.

3.' Los candidatos que hubieren superado alguno o algunos
de los ejercicios de la oposición convocada por Orden de 1de

junio de 1990, del Departamento de Presidencia y Relaciones
Instit~ionales por la que se convocaron pruebas selectivas
para ~nFso. en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la
AdmIDlStraclón de la Comunidad Autónoma de Aragón (Pla-
zas de Arquitectos e Ingenieros Superiores -Arquitectos-)
y hubieran obtenido la puntuación seftalada en la base 8.8. de
dicha Orden, quedarán exentos de realizar aquellos ejercicios
en esta convocatoria, compulándoles una puntuación equi-
valente a la obtenida .

4.' A los efectos sei\alados en el último párrafo de la ba-
se 1.1., en caso de cmpale en puntuaciones, éste se resolverá
a favor del opositor. o, en su caso, opositores de mayor edad.

5.' P.drdlono prev IS10en CSIaconvocatoria será de aplicación
lo dispuesto en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre de la
Diputación ~~nerdl. ~e A~ag?n, regulador del Instituto Ñago-
nés de ~dmm~Slr'dCIOnPublica y de la selección, formación y
perfeccIonamIento del personal de la Comunidad Autónoma
de Aragón, modificado por elDecreto 25/l988 de 1de marzo
así como lo dispuesto en el capítulo IV del D~reto 70/1987'
de 9 de junio, en el que se regula la promoción interna de lo~
funcionarios.

6.' La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos
adminislr'clÚvoSse deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, podr.ín ser impugnados por los intcresados cn los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Zamgoza. 29 de abril de 1991.

El Clln~ejer() de Presidencia y Relaciones
Instituclonales,

.JOSE A:'\GEL IJIEL RIVERA
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1. La ClanetitucJCn z.p.Ilo1a de 1978. Pr~ q.¡e la

w-. ~ ".....ta1ee Y liberI:atea ~. o.beEea de
_ ~. Gllnntia Y ~_ de _ ~ y 1ibert<IcIes.

Z. La Clacana. r.. eort. Genera:J.s. El Daf•••••• del Pueblo.

IU Tr~ de o-US.
J. IU TlritMlal ClaMtitucicnal. El Poder Judicial. El Ccnsejo

o..eral del Poder Judicial.

4. IU Gobiamo •• el sist8M a>natitucian4l espatIol. ~

siciCn. La des.l.gneciCn Y zwnxiCn del Gobiemo y su PnSJdente. Las

~ del Gobiemo.
S. La pealClIIal1daltjuridica de las AóninistrllCicMs PUblicas.

e- de AdoaiAis~ l'iIbl1c:. y tipolclgia de lea •• tea juridi-

CICa.CIpK1_ juridica de lea •• tu plbl1coa.

6. La lldiId.nistalCiCn GeneI:el del Estado. .~ superiores

de la lldiId.nistreciCn c.ntral. La MainistreciCn l'eriferica de la

Mldn1atreciCn GenenlI del E*tado. Su proceso de ~tJ:\ICturllCiOn

•• el E*telSoeutonCadco.
,. r.. relllCicMs •• tn1 la AóninistrllCi<in Gener••l del Estado

Y la autaiIoW:a •••• relacicMs ontnl las CallunilacSes Autcincmas Y

la •• ~ lDcales de su tarritoriD.

8. r.. CallunilacSes ~ •• la ClaMtituciCn de 1.978

su can&1denc:iiln COlOinstituc_ del Estado. El principio disposi-

tivo. IU juego do _ F~ constitucian4les de unidad y ""tono-

..ia. El F1ncipiD de CDll()erllCiOn.

9. """'ioMs Y ClClqJlltenciasdel Estado Y de las Callunidades
Auta.a... _ estatales de delJlllitllCiOn de ClClqJlltenc1as. Las

Rlac1aMa •• tn el EstelSoY la CallunilacSesAu~.
10. r.. E*tatu_ de Autoncmia: natura1.eaa y CDrltenido. La

ref_ de _ Estatu_. '- E*tatu_ de Autonclmiacaoo 1'lOlINI:su

~ CIllQla ClaMtituciCn Y CIllIIlas dmIia leyes del Estado Y de

la ~ ••••c.:.-. La cJ.iuwla de MJplencia del Dencho

Estate!. r.. ~ constitucian4les.

11. La financiaciCn de la c.-nidades AutOnanas. Principios
~les •••••••••• de la c.-nidades 1Iu~. El Fbndo de ~

MC.I.Onlnterten"itxlcial. '- fbndoa p.:uw:nientes de las ca.unidades
Q:rcIpeaa.

12. El Estatuto de Autonania de MagOn: proceso de

e1lIbonciCn, _tructw:a y C&l'lICteriaticas genemles. La refOllllll del

Estatuto. COopatencias de la Caa:nidad IlutOnaaa.

13. r.. Cortes de MagO... El Justicia de MagOn. El Tribunal
s..prior: do Juaticia de Aregi:n.

14. El PnSidente. El Gobierno de la DiputllCi<in Gc:ner••l:

IIDDMS geMRla: su E*tatul.O panonal: _ funciDnes. La

MainistrllC!Cn Piib1ica de la ca.unidad AutOnam: los organos

Gainistr.ti_ y •• ~. La delegac:iCn de ••tribuci<:lnes

l!>. La ~tración Local: principiDa bDsiCDlSdel regJmell

local e.s¡l8IIol. La Pmrincia. La ccmaz<:a CItIIOentidad loesl. El
••••icipio. CItJ:M_tidadea locales.

16. La AdoaiAistrllCiCn Institucicna1. La Mainistrllci<in
cansu1t1 •••: el a...jo de Estacle.

17. El trlItelSo constitutivo de la c.-nidad Ec:onCrnica&1ropc>¡I:
principios y ~_. Ef~ del Acta de AdhcsiOn. lnsti~

Calu>itarla~. -,-<,iñr¡ del ~to juridico espatIol

al Denc:to CIlIIUIitario. La participllCi<in de las ca.unidadcs AutOna.s
•.• la aplicacJoin del ll8nc:ho CD1U\itario.

18. El pIXlC8ISimi•.•to .muniatr ••tivo: concepto. naturaleza

y fu... La Lay de Proc:.si:W:n~o AIioIinJ.atrativo: Mblto de aplicaciCn

y FincipiDa W•••••••••••••.••••del pnlCllIdJ:aiento. cCn¡,uto de ~.

19. ~iCn juridica del particular en _ relllC.wr.s CDrl

la ~talCiCn. El aclnWIistrado. Cilpac:idad juridica y de obrar.

La situllCioMs jw:idicas del .muniatrado. llerecholI plbliCDlS
eubjeU_ • iII__ 1egit~. n...:icna1i.dad juridic:o-acRillistra-

U••• do la libeE'Udee plbli.,... Las situllC.wr.s pasivas. Las
pPtStlIC.wr.s del Gainistrado.

Z. El lICto ectIliIIistrativo: cmcepto, ~_ y c~.

La efimcú de _ ~ GWliatnU_. PrincipiDa ~

de la lICtivJdad ~UWI: _ priIIcipiDa de ~, jena¡W.a

_ti_o ~vidad de la 1llODMS.~ juridic:a •

~ ••t. la Lay.
21. La ~ petriloonial de la Mllinistr~

PIiblicM: _ ~l.oe. La nrlllC.a. de ~_~ll.obd. El ejea:.ldo

de la acc.a. de ~Ui.dad. ~ilidad directa de la Alifti-

nistrllCiCn y ~lidad del funcionario. La .Cec:t;ividalSde la

nlpllrllCiCn•
22. Los contr ••tos de la AOnínistraciOn y los CDrltr••_

adninistrati_. La prcparaei<in del CIllIItr••tO. La llUtorizaciOn del

gasto: requisitos. La selecciOn del contr ••tista. La tOl:lllllllizaciOn

de los CIllIItr••t06. ~limiento del contr ••to: gar •••tias. La rcvisi<in

de precios.

23. La potata<! exprcpi ••toria: SU justificacier.. :.os sujetos.

el objeto y la ~. El procedimiento axpn>piatoric. el general. La

id8mizaci<in expropiatoria o justo precio.

24. PrillcipiDa infClZllllldcm:sde la Lay de la Refo••••• de la

n...:1On PUblica. RaaIes de su modificllCiOn. Ley de Ordcnaci.On de

la n...:i<in PUblica de la ca.unidad Autc.na... de ~ •
25. Selec:ciCn de los funcionarios plbliCDlS. A.1quisiciOn de

la c:ardiciOn de funcionario pUblico. ProYisi<in de pIeS:" de trabajo

y ·carrer •• adIIIinistraUva. f\:oDNICi<iny perfecciDnllloier.:.o. Situac::icMs

acininistr ••tivas.

26. '- dencI10a de 10& funcionarios. ¡...,. clercc._ de

sindicaciOn y _ •• 0rg;>n0Gdi> rep.....-.tiJCiCn y ¡>o::i.ci.pac.On de

los funcionariDa. Percsida de la c:ardiciOn de funcionar:.: •

27. I'crIIClnal laboral al servicio de las 1.:rJ.fti.strac.ona

PUblicas. RiogimenGener••l. Coñtr••tllCiOn. La negoc:i.6::.Oncolectiva.

28. La Seguridad Social del personal al "",--vicio de las

MninistrllCiones PIib1icas. Clases poosiv•••• y Hutllóll~ Mnir.istr.-

tivo. Seguridad Social.

29. El patrinalio del Estado Y el de la Qn:.•cIad AutOnc:ma:

su n,giloon juridico. Bienes que lo integran. Qrg«".:.:ac:i<in. ~
generales •. Pnrnogativas. MquisiciCn de b.u.- y.,.,....,.,.... No_

espccJ.a.I.esen relilCiCn CIllIIdeteDllinadol; bienes y denlC"lCS.

30. Riogimenjuridico de los Presupuestos de :..u instit·",,;.on.

pUblicas: principios bisicos de la Ley General Pres~tar:.a y de

la Ley de la llacienda de la ca.unidad IlutOnano -'e Araq6r•• E:
-....-to:. __ principioll.

Prngalftll de ••••\:aria cspoci.ficas paro

Arquitectos s..p,rions

1. La poblaciOn lICUV". Distribuc:i<in por se::::<l>$. O>.stribu-
dOn regional de la poblaciOn espaI'lOla•

2. La pob~iOn ~. Crecimiento y limites.

3. La politica regian4l. ¡ns~t06. =.~"" A;,;:Onana.
y poli tica rcgicnal.

4•••• politiaa territoriales y el """'io urta.-.::.

S. La p:>litu.. regialal y de cstn:ctur_ ••• :a ~ic:ad ~
ncinica ~ 111. El fUlER.

6••••• politica regional y de estruc:turDS "" :a ~ ~

nCmica Europea 1ll). El Fondo Social Europoo. c-_-:d inst:- .nento!
amunU ••rios •

7. La planificllCi<in torritorial (1): ~oanac:;'Qn
PraspectiWl.

8. La planificllCiOn territorial (11): el ~ ~unUl¡.

9. La cantaainac:i<in: c:oates 80Ciales y costes ec:olOgiCDlS.
10. La OEll4ftizaciOncientifica del· trabajo: ::. ;:.-.xI•.•c::"v:4alS.

11. La a1noplificaciOn del trabajo: objeto y :edios ••••.-.au.u
de proa:sos Y •• sislalloitic:a. Punm. clave. Dia¡:-••.•• de ••.~anc:e
simbal••• Tilcn~ de npresentllCiOn. Teoria de gr ••f••••
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Vocales :

12. La prcgrllMCiiin del trlblljo Y de la p¡:oc1ucciQn: Finea
r grados. Planificaci.cin a Iazpc>. lIIIldio r QOrto plazo. DiAlgraM de

Gantt. Planing. Programac:icin lineal r dinimica. Metado l'ERf (t~

r COlIte).
13. Ev41uaclOn ec:onCmioo-social de proyectos de invers1On.

Criterill6 do rentabilidad. AMlisis de sensibilidad.
14. Ejecucicin de obras: seguimiento r control. Hodificac:1On

dol proyecto.
15. Estadistica: C'"'>JOSde aplicacioo. Caracteres cualitativos

y cuantitativos.
16. I'.etodos de ajuste estadiStiCD.

17. Distribuciones de proboJbilidad.
18. Mucstrco estadistico 0. probabilistiC?: concepto y metodos .•

19. La informistica.
20. La infolmatica en la Administr3\:ion PUblica: aplicaciOll<!S

y slStemas.
21. La inforrnÍltica de gestioo. Ilases de ""tos.

22. Sistanas de valoracioo: valor ')"dcpreciacioo ..

23. Valoracicin del suelo urbano.
24. ValoracJ.C:n de constluccioncs. obril5 de 11\frl1eStructura

}"sC1vicios uJ,:banist.1cos.
25. Valor¿JCioo fiscal de fincas UL"bunas.

26. El. iIopucsto sobre el valor ai'ladido.

27. El Catastro <leUrbana.

28. La !otografia aerca. UI vision estereos~ica.

29. Los Bancos de Datos Catastralcs.

:;O. La Ciudad en la historia.
31. Evolucioo de l.1 conce¡x:ioo y 14 m:!todologia del planea-

ml.cnto u.rbano.
32. Crecimiento y estnx:tura urbooas.

33. El sistema urbano.
34. 1\g1CJ'lCradonesy conurl.>llcioncsurbanas.

35. La crislS urbana.
36. Mercados urbanos de suelo y vivienda.

37. El Urbanismo Y la Ccnstitucioo de 1.978. Las CXJl¡letcnci.:ls

<le las MnlnistrilCioncs General. AutOnanica y Local en reJ..acicin con

la oLdcnaciOn del territorio y el urbanismo.
38. El PL>ncaniento u<\J<JnistiCDdel territorio. Clases de

¡'lancs de Ordenacioo. El Plan Nocional. Los Planes Direclores Terri-

toriales de Coordinacioo. La Planificacioo Suprmunicipal •.

39. Planes Generales 11unicipales de OrdcnaciOn.
40. Normas Ccnplatlcntari.:JS y Subsidiarias del Plancaniento.

proyectos de delimitaciOn del suelo urbano.

41. Los Pla"cs Parciales.

42. Los Planes E.o;pcciales.

43. Estudio de detalle.
44_ program.'ls de 1\cluacioo Urb.3nistiCd. Los Pro-/cctos de Urba-

n~z4.lCiOn.
4S. Régimen urbanislic;o del Suelo. CJ.asificac:ioo del Suelo.

46. parcelacioncs y re¡»rcclacioncs uroanisticas.

47. Ejt..-<.:ucioo de los PlaOt ...•s de Onienaci.on. S.i!ih.Jl~ ~ acl:ua-

cioo.
46. lntervcncioo en 14 edificaciOn y uso del Suelo (l): la

lil.'"t."flC~.J.

49. lntervcncioo en la edificilCión y uso del Suelo (B): Orde-

nes de ejecucioo· o suspcnsioo de obras u otros usos.

SO. Las infracciones urbanisticas. Tipos r cl.1scs. Ilcsponsabi-

lldadcs derivadas de su canisioo.

S!. Dcclaracioo de ruina.

52.. La rchcJbilitl1Cioo urbana.

53. Los movimientos sociales urbanos.

54. SistO'MS de intcIVencioo en el ~lancmlicnto urbano. La

partiClpolCiOOciudadana.

55. U.~a un-..
56. X- MrY1c:i<la pUb~ ~ (1): AbIlstecinlislto de

~ r ...-iento•
57. X- ..,,1c:Los pUblicoll __ (II): Servic:Los er>ergIiticoll

y de tromportes.

58. El paisaje. Zcnas vezdes Y ~ l.ibres urbanos.

59. NoDMS especialllll sobre CXlnBtrucx:1Onde edific:Los pa•••

servic:Los pUblicaa.

60. Prev8x:1On Y atineicin de incendios en innuebles urt>enolI.

61. NoIIMS sobre construcciones destinadas a servicios sani-

tarill6.

62. Ecologia r ecosist ••.•••.

63. Nonnas sobre proteccioo de medio .srbiente. Actividades

IlDlcstas. insalubres. nocivas y pelign>sas.

64•. Prospecciones .srbientales.

65. La edil icac:iOn Y regimen de obr•••• en zonas afectas a

carreteras.

ó6• Nonnas sobre construc<:1On en Centros y Zonas de Interes

'l\Jria tiCD.

67. La acc10n _inistrativa en la actividad irmobiliaria.

68. La acc10n adninistrativa en materia de vivienda (1): Pro-

moc:ioode Viviendas.
69. La acc10n adninist •••tiva en INIteria de vivienda (Il):

Poli tica de salubridad y hobi tabilidad.

70. La vivienda rural.

71. Las inversiones en el sector irmobiliariu.

72. El control de precios en la construccicin.

73. RegimeneconCmicode las obl: •••••

74. La maquinaria de la construccioo.

75. UrbaniJlmoY patrilronio histOrioo-artistiCD r cultural.

76. Regimen oe uso y dispos1cion del patrilronio histOrico-

arlistiCD y cultural. Nonnos legales de aplicac:ioo.

77. La protecc1On y restauracicin do """"""'"tos.
78. La protecciOn y restauraciOn de los Ccnjunlos hlstOrioos.

79. La protecc1On r restaurac:iOn de Zcnas ArqueolOg1cas.

80. Protccc1On r restauracloo de otro:¡ bienco; innuebles de
interés cultural.

ANEXO 11I

Escala Facultativa s..p.rior - J\rquHectos

Tribunal Ti tul.:lr

Presidente: ~. "" Angeles Ruiz Escriv.i de Ibroni

Vocales: D. Antonio Kartincz Galin

D. Jorge \lcsteiro Rafalcs

~. Dolores Ganzalez Placer

Secretario: D. JosC LeOnG3rcia Aldea

Tribunal SUplente

Presidente: D. Jlntonio Lorenzo B.1rillo

D. Constando Navarro LaTba
D. JcJei .wis P¡;rez vici:n

D. Ignacio Gracia Bernal

Secretario: ~. !.aura MorenoCasado


